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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Integración, Difusión y Seguimiento 
de Información Agroalimentaria 2021, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA, EN LO SUCESIVO EL 

“SIAP”, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL, EN ADELANTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTORA EN JEFE, Y EL ING. JORGE ALBERTO ALMARAZ HERNÁNDEZ, ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE REFERIDO 

COMO “LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL QUE SERÁ DENOMINADO EN LO SUCESIVO COMO 

EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

REPRESENTADA POR EL LIC. CARLOS MUÑIZ RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO; QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON 

EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS PARA LA VALIDACIÓN DEL MONITOREO DE INFORMACIÓN 

AGROPECUARIA PROVENIENTE DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN, DIFUSIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA 2021, DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para 

el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 

Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se 

presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Hidalgo. 

II. Que en la cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” se 

comprometieron a trabajar de manera coordinada en diversas actividades, estableciendo en la fracción IV, 

aquellas relativas la promoción de condiciones para la integración y difusión de información económica, 

agroalimentaria y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 

participación de los productores en su generación. 

III. Que en la cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” se 

convinieron a implementar acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometieron con pleno 

respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en 

su caso, del Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2019-2024. 

IV. Que de conformidad con la cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de desarrollo rural sustentable 

de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de coordinación señaladas en 

la cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”,así como la formulación de 

instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 

privado y social. 

V. Que las “PARTES” se comprometieron en la cláusula Decimoquinta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, que podrán suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 

oportunos para el cumplimiento del objeto del mencionado instrumento, no siendo limitativas las materias que 

enuncia la cláusula en mención. 
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VI. Que para efectos del presente instrumento no se aplicarán ni distribuirán recursos federales 

concurrentes para el Estado de Hidalgo en materia de información estadística y estudios (SNIDRUS), en virtud 

de no haber sido asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, ni 

se aplicará la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de la “SADER” 

vigentes para el Ejercicio Fiscal 2021, por no ser aplicables al caso concreto. 

VII. Que el Programa de Integración, Difusión y Seguimiento de Información Agroalimentaria 2021, en 

adelante el “INDISIA 2021”, tiene por objetivo proveer de información oportuna a los productores y agentes 

económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio del 

Estado de Hidalgo; integrando información estatal, relativa a los aspectos económicos relevantes de la 

actividad agropecuaria y el desarrollo rural. 

VIII. Que las actividades que llevará a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución del Programa 

“INDISIA 2021”, en su carácter de Instancia Ejecutora, se realizarán con base en el presupuesto previsto en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio 2021, en adelante el “DPEEH 

2021” y en las demás disposiciones legales aplicables del “GOBIERNO DEL ESTADO”. De tal suerte que, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” durante el presente ejercicio fiscal 2021, destinará para el “INDISIA 2021”, un 

monto de $1,500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) los cuales serán depositados 

en una cuenta única dentro del Fideicomiso de “Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Hidalgo”, en 

adelante el “FOFAE”. 

Del monto total señalado en el párrafo precedente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” destinará la cantidad de 

$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para la generación 

de reportes de información y la ejecución del proyecto autorizado de conformidad con la normatividad estatal 

aplicable. 

La Instancia Ejecutora del Programa “INDISIA 2021”, en este caso la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del “GOBIERNO DEL ESTADO”, recibirá la cantidad de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), como gastos administrativos para la ejecución de las acciones del presente Convenio. 

IX. Que para la ejecución del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, se establece que el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” interviene como Instancia Ejecutora en el monitoreo de información agropecuaria 

producto de la ejecución del “INDISIA 2021” y, el “SIAP”, como Instancia de Validación para la integración, 

procesamiento y validación de la mencionada información, en adelante referidas como “IE” e “IV”, cuyas 

acciones se establecerán en el Plan de Trabajo que formará parte integrante del presente como APENDICE 

ÚNICO. 

X. Que el “SIAP”, en su carácter de Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”, es la 

institución técnica especializada en la generación de estadística e información geográfica en materia 

agroalimentaria, promoviendo además, la concurrencia y coordinación de las demás dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, de los Gobiernos Estatales, Municipales y de la Ciudad de 

México, para la implementación del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable; por 

lo que surge el interés de las “PARTES” para coordinarse en el desarrollo de estadística e información 

geográfica confiable del sector agroalimentario del Estado de Hidalgo, a través de la asesoría técnica y 

monitoreo de los principales sistemas producto del Estado de Hidalgo, a través del fortalecimiento de los 

planes y/o programas que operan en el ámbito de su competencia y logro de objetivos de cada una de las 

“PARTES”. 

XI. Que en la cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 

las “PARTES” designó a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

La “SADER” designó a su Representante en el Estado de Hidalgo, que a la presente fecha ostenta el Ing. 

Jorge Alberto Almaraz Hernández; y 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó al Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado 

de Hidalgo, cargo que a la fecha ostenta el Lic. Carlos Muñiz Rodríguez. 
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XII. Que durante el ejercicio 2020, las “PARTES” suscribieron un Anexo Técnico de Ejecución Específico 

celebrado a los 27 días del mes de abril de 2020, el cual fue finiquitado el día 21 de diciembre de 2020, a 

través del oficio SEDAGRO/240/2020, signado por el Secretario de Desarrollo Agropecuario del “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, conforme a lo establecido en las cláusulas Quinta, fracción V, en relación con la 

Decimoséptima del citado instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. Del “SIAP”: 

I.I. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 17, 26 y 35 fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. inciso D, fracción 

V, 44, 45, primer párrafo y 46, en su párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 

25 de abril del 2012; así como en el artículo 1o. del Reglamento Interior del “SIAP” publicado en el “DOF” el 29 

de agosto de 2013; 

I.II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2o. fracciones I, II, V, IX, XI, XVII y XVIII de su 

Reglamento Interior, se encuentra facultado para: Coordinar, con la participación que corresponda a otras 

unidades administrativas de la “SADER”, en términos de los convenios que al efecto celebre dicha Secretaría, 

a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a los gobiernos de las entidades 

federativas y a los municipios, en materia de información estadística y geoespacial que requiera el sector 

agroalimentario; suscribir convenios de intercambio de información agroalimentaria con dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, estatal, municipal y organismos autónomos, así como con 

instituciones nacionales e internacionales; establecer sistemas de recolección, integración, muestreo, 

evaluación cuantitativa, organización, análisis y difusión de información estadística y geoespacial sobre el 

sector agroalimentario, así como integrar y actualizar el correspondiente acervo documental; administrar las 

estaciones de recepción de imágenes satelitales en materia agroalimentaria; analizar, validar y difundir la 

información estadística, geoespacial y de otra naturaleza, correspondiente al ámbito agroalimentario, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; supervisar la formulación, instrumentación, 

seguimiento y evaluación del programa sectorial y demás programas, en materia de información estadística y 

geoespacial agroalimentaria de la “SADER” y las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas; 

I.III. Que la Licenciada Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe, cuenta con las 

facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 

con los artículos 17, fracciones I, IV y XXIII, 45, primer párrafo, y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como los artículos 2º 

fracción I, 3o. y 5o. del Reglamento Interior del “SIAP”; 

I.IV. Que el Encargado del Despacho de la Representación Estatal de la “SADER”, el Ing. Jorge Alberto 

Almaraz Hernández se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII, 

así como el 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, y con la Cláusula 

Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”; y el oficio No. 100.-527-13-2019 de fecha 

25 de marzo de 2019, mediante el cual el Titular de la “SADER” lo designó como Encargado del Despacho de 

los Asuntos de la Oficina de la “SADER” en el Estado de Hidalgo; y 

I.V. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en: Benjamín 

Franklin número 146, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Ciudad de México; y 

a nivel estatal, en: Carretera Pachuca-Tulancingo No. 104-A, Col. Felipe Ángeles, C.P. 42090, Pachuca de 

Soto Hidalgo. 
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II. Del “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.I. Que es de su interés suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico con la “SADER”, a 

través de “SIAP”, para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 

procedimientos de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del 

desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Hidalgo; 

II.II. Que de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, Entidades 

Federativas, Municipios, Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales 

de los sectores social y privada, cumplimiento con las formalidades de la ley que en cada caso proceda, la 

prestación de los servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito para el Estado, y 

el numeral 3 de la citada Ley establece que para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de 

las dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece esa ley; 

II.III. Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado y 

su titular, está facultado para suscribir, en el ámbito de su competencia, por delegación expresa del Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, convenios y contratos, con excepción de los relativos a adquisiciones, 

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 

contratación de obras, con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal; instituciones educativas de educación media y superior y organizaciones no gubernamentales, 

ejerciendo las atribuciones y obligaciones que al respecto se deriven de dichos instrumentos jurídicos, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII, 17 y 31 fracción III de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como 11 del Reglamento Interior de dicha Secretaría; 

II.IV. Que el Lic. Carlos Muñiz Rodríguez en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, 

acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador, contando con las facultades 

necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 3, 13 fracción 8, 27, 31 fracción 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Hidalgo, así como el artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y de 

conformidad con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, y 

II.V. Que señala como domicilio legal el ubicado en: Carretera México-Pachuca km 93.5, Ex-Centro 

Minero, Edificio 1-A, Colonia Venta Prieta, Código Postal 42080, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico consiste en establecer los 

objetivos y metas a que se sujetarán las “PARTES” en el ámbito de su competencia, para que el “SIAP”, en 

calidad de “IV”, valide los trabajos de monitoreo de información agropecuaria, producto del Programa “INDISIA 

2021”, que será ejecutado por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en calidad de “IE”. 

La información de los reportes a validar por el “SIAP”, derivados de la recopilación de información por 

parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, se establecerán en el Plan de Trabajo que será parte integrante del 

presente instrumento como APÉNDICE ÚNICO. 

DE LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA. Las “PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula 

Primera del presente instrumento jurídico, no se aplicarán ni distribuirán recursos federales concurrentes para 

el Estado de Hidalgo en materia de información estadística y estudios, por lo que el desarrollo de las 

actividades estarán sujetos a la consecución, disponibilidad y suficiencia respectiva de los recursos 

financieros, humanos, materiales y otros recursos de cada una de ellas, salvo el ejercicio de recursos por 

parte del “GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO” provenientes del “DPEEH 2021”, para la operación 

del Programa “INDISIA 2021” en el ámbito de su competencia. 
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Los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” transfiera al “FOFAE” conforme al presente Anexo 

Técnico de Ejecución Específico, no pierden el carácter estatal, toda vez que están sujetos en todo momento 

a las disposiciones estatales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

DEL PROYECTO DEL “INDISIA 2021” 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que el “SIAP”, en calidad de “IV”, validará la información de 

monitoreo de información agropecuaria que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el carácter de “IE”, recopile 

como parte del proyecto de “Integración de Información Agroalimentaria del Estado de Hidalgo”, establecido 

por éste último en el numeral 4.3 de los Lineamientos del Programa en cita. 

DEL PLAN DE TRABAJO 

CUARTA. Las actividades de validación del monitoreo de la información agropecuaria que realizará el 

“SIAP”, objeto del presente instrumento, se llevarán a cabo en el proyecto ejecutado por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; el Plan de Trabajo establecerá el 100% (cien por ciento) de la cobertura de actividades de 

monitoreo producto del “INDISIA 2021”. La relación de reportes de monitoreo se presenta en el APÉNDICE 

ÚNICO del presente documento. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

QUINTA. Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento, acuerdan estar a lo dispuesto en los 

Lineamientos del Programa “INDISIA 2021”, al “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” y a la 

normatividad técnica emitida por el “SIAP” que resulte aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS “PARTES” 

SEXTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Ejercer los recursos estatales del Programa “INDISIA 2021”, con el carácter de “IE”, para la ejecución de 

las acciones que le corresponden en el ámbito de su competencia, para la generación de reportes de 

monitoreo de información agropecuaria que serán validados por el “SIAP”; 

II. Enviar al “SIAP”, en calidad de “IE”, a través del sistema Red Agropecuaria en Web (RAW)  para 

validación, los reportes de monitoreo de información agropecuaria que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el 

carácter de “IE”, recopile en campo con las metodologías diseñadas por el “SIAP”, con apego  a la 

Normatividad Técnica para la Generación de la Estadística Básica Agropecuaria, emitida por el  mismo 

Órgano; 

III. Recibir las observaciones que resulten del análisis de la información que efectúe el “SIAP”, como “IV”, 

de conformidad con el Plan de Trabajo plasmado en el Apartado I del APÉNDICE ÚNICO acordado entre las 

“PARTES”; 

IV. Otorgar al “SIAP”, al fungir como “IV”, las facilidades para que el desarrollo de las actividades objeto de 

este instrumento se realicen de conformidad con la normatividad aplicable, y 

V. Hacer constar por escrito al “SIAP”, con carácter de “IV”, del cumplimiento de las actividades de 

validación del monitoreo de información agropecuaria que éste efectúe, de acuerdo con el Plan de Trabajo 

que forma parte integrante del presente instrumento como APÉNDICE ÚNICO. 

SÉPTIMA. El “SIAP” se compromete a: 

I. Recibir, en calidad de “IV”, los reportes de monitoreo de información agropecuaria recopilada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, con carácter de “IE”, en el marco del Programa “INDISIA 2021”, a través del 

sistema Red Agropecuaria en Web (RAW), conforme al Plan de Trabajo acordado en el Apartado I del 

APÉNDICE ÚNICO para su validación, de conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Comunicar al “GOBIERNO DEL ESTADO”, como “IE”, el resultado del análisis de los reportes de 

monitoreo de información agropecuaria, de acuerdo con el Plan de Trabajo acordado en el Apartado I del 

APÉNDICE ÚNICO; 
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III. Aportar su infraestructura de mobiliario para el desarrollo de las actividades que le correspondan, en 

caso de requerirse, y 

IV. Las demás que sean acordadas mutuamente entre las “PARTES”. 

OCTAVA. La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” se compromete a: 

I. Coordinarse con el “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en aquellas acciones que sean necesarias 

para la consecución de las metas y entregables del presente instrumento. 

DEL PERSONAL DESIGNADO 

NOVENA. Las “PARTES” designan como responsables del seguimiento, ejecución y evaluación de 

acciones derivadas del presente instrumento, a los funcionarios siguientes: 

Por el “SIAP”:  Lic. José Alejandro Díaz Rodríguez. Director de Integración, Procesamiento 

y Validación. 

Por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”: 

Ing. Cliserio González Hernández. Director General de Programas 

Estratégicos y Evaluación. 

 

En estas personas recae la responsabilidad de instrumentar los compromisos del presente, así como de 

realizar los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento del mismo. 

DE LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD LABORAL 

DÉCIMA. Las “PARTES” acuerdan que este documento y cada uno de los instrumentos que deriven del 

mismo, no podrán interpretarse de manera alguna como la existencia o surgimiento de una asociación o 

vínculo de carácter laboral entre las “PARTES”, funcionarios o representantes, por lo que las relaciones 

laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte contratante y sus respectivos trabajadores y/o 

colaboradores, aún en los casos de los trabajos realizados conjuntamente y que se efectúen en las 

instalaciones o con equipo de cualquiera de las “PARTES”. 

En ningún caso podrá considerarse a la otra parte como patrón sustituto, quedando esta última, libre de 

toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la parte que designe al trabajador 

de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte, en caso de conflictos laborales provocados por el 

personal de la primera. Por lo que cada una de ellas, es responsable individualmente de su personal en 

materia: civil, laboral, penal, administrativa, cuotas obrero patronales y sindicales, vivienda, seguridad social, 

impuestos y demás relativas. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD 

DÉCIMOPRIMERA. Las “PARTES” se obligan a adoptar las medidas necesarias y procedentes a efectos 

de exigir a su personal la máxima discreción y secreto profesional con respecto a cualquier información 

perteneciente a la contraparte o a algún otro actor involucrado sobre la que lleguen a tener acceso con motivo 

del presente instrumento. 

DÉCIMOSEGUNDA. Los elementos específicos que se consideran como información confidencial a los 

que se refiere la cláusula Décima del presente instrumento, se determinan con base en los criterios 

establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, así como en los artículos 82 al 86 BIS 1 de la Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial 

y la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DE LOS DATOS PERSONALES 

DÉCIMOTERCERA. Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y de las disposiciones que de ella emanen, las “PARTES” 

reconocen y aceptan expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se considere 

como datos personales, serán protegidos y tratados de conformidad con lo que establece y se regula en las 

disposiciones jurídicas aplicables vigentes. 
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DE LA VERIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 

 DÉCIMOCUARTA. Las “PARTES” acuerdan que cada una será responsable de vigilar la ejecución y 

desarrollo de las acciones en el ámbito de su competencia; la correcta aplicación de los recursos financieros 

es responsabilidad exclusiva del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMOQUINTA. Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos, respecto del Programa “INDISIA 2021”, deberán incluir expresamente y en forma 

idéntica la participación de la “SADER”, a través del “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la 

leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOSEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, 

las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se 

harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos 

a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 

Estado de Hidalgo, así como la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, Directora en Jefe del “SIAP”; y por parte del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” Lic. Carlos Muñiz Rodríguez, Secretario de Desarrollo Agropecuario en el Estado 

de Hidalgo. 

DE LA PROPIEDAD DE LA INFORMACION 

DECIMOSÉPTIMA. La información derivada de las actividades y trabajos materia del presente 

instrumento, son propiedad de las “PARTES” y no podrá ser difundida ni proporcionada a terceros ni utilizada 

para fines distintos a los informes oficiales que se requieran para el cumplimiento de su objeto o derivados de 

los compromisos adquiridos por las “PARTES” sin autorización expresa del “GOBIERNO DEL ESTADO”. En 

caso de generarse derechos de propiedad intelectual, las “PARTES” se sujetarán a lo previsto en la Ley 

Federal de Derecho de Autor, Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial, sus reglamentos y demás 

normatividad aplicable. 

DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

DÉCIMOOCTAVA. Ninguna de las “PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento 

respecto a este Anexo Técnico de Ejecución Específico o de los que del mismo se deriven, cuando resulte 

directamente de una causa fortuita o de fuerza mayor. Por lo que una vez corregidas dichas causas, podrán 

seguir realizándose las acciones convenidas con los ajustes que convengan a las “PARTES”. 

DÉCIMONOVENA. Sólo por casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente justificados, las “PARTES” 

podrán dar por terminado el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico mediante notificación por escrito 

a cada una de las partes exponiendo la motivación correspondiente, por lo menos con treinta (30) días 

naturales de anticipación. En tal caso, las “PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar daños y 

perjuicios, tanto a las mismas como a terceros, en la inteligencia de que las actividades de coordinación 

iniciadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico deberán ser concluidas, salvo que las 

“PARTES” acuerden expresamente lo contrario. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

VIGÉSIMA. Para la la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución 

Específico, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula 

Segunda del presente instrumento, a través del “FOFAE”, para los fines indicados, así como aplicar y vigilar la 

programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en 

APÉNDICE ÚNICO, apartado II “Cuadro de Metas y Montos 2021”. 
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Asimismo, en términos del artículo 56 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Hidalgo, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2022, deberá suscribirse un acta de finiquito 

entre el “SIAP”, la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”, y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 

que establezcan: 

a. Los montos de los recursos estatales aplicados; y 

b. La manifestación por escrito por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” al “SIAP” del cumplimiento de 

las actividades de validación del monitoreo de información agropecuaria realizadas conforme al Plan 

de Trabajo establecido en el APÉNDICE ÚNICO. 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMOPRIMERA. Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento entrará en vigor en la fecha 

de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 

“PARTES”, lo que será determinado por la suscripción del documento a que se refiere la Cláusula Vigésima, 

del presente, que dé por concluida las obligaciones emanadas del mismo, de conformidad con el Plan de 

Trabajo pactado en el APÉNDICE ÚNICO. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento, 

lo firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de 

Hidalgo, a los dieciocho (18) días del mes de enero de 2021.- Por el SIAP: la Directora en Jefe, Lic. Patricia 

Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- Por la Representación Estatal de la SADER: el Encargado del Despacho, Ing. Jorge 

Alberto Almaraz Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario 

del Estado de Hidalgo, Lic. Carlos Muñiz Rodríguez.- Rúbrica. 

 

APÉNDICE ÚNICO 

Apartado I 

PLAN DE TRABAJO 

Objetivos Particulares 

Los objetivos particulares a desarrollar son los siguientes: 

I. Que las acciones realizadas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” se apeguen a lo establecido en los 

Lineamientos para la Operación del Programa “INDISIA 2021” y a las metodologías diseñadas por el “SIAP” 

con apego a la Normatividad Técnica para la Generación de la Estadística Básica Agropecuaria, emitida por 

éste. 

II. Revisión de gabinete, para detectar las áreas de oportunidad, la falta de apego a la normatividad que 

rige el Proyecto, las deficiencias en los procesos operativos del mismo, y recomendar las acciones para que 

se reduzcan y solventen en su caso. 

III. Revisar los reportes de información estadística agropecuaria generados o que estén generándose, con 

el propósito de verificar que las acciones realizadas y los trabajos realizados o en proceso estén de acuerdo al 

proyecto autorizado. 

IV. Reuniones periódicas, en caso de considerarlo necesario, entre los administradores del presente 

instrumento. 

V. Comunicar el resultado del análisis de los reportes de monitoreo de información agropecuaria, para que 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” haga constar por escrito al “SIAP”, el cumplimiento de las actividades de 

validación del monitoreo de información agropecuaria para la terminación del presente instrumento de 

conformidad con lo establecido en las Cláusulas Quinta, fracción V, y Vigésima del Anexo Técnico de 

Ejecución Específico. 
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Apartado II 

Programa INDISIA 2021 

Cuadro de Metas y Montos 2021 

No. INDISIA 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I 
Proyecto de Interés Estatal 

Agropecuario 
0 0 0  

A) 

Proyecto de Integración de 

Información Agroalimentaria del 

Estado de Hidalgo 

0 1,425,000.00 1,425,000.00 Reportes 50 

Subtotal 0 1,425,000.00 1,425,000.00  

Gastos Administrativos Gobierno del Estado 0 75,000.00 75,000.00  

Subtotal 0 75,000.00 75,000.00  

TOTAL 0 1,500,000.00 1,500,000.00  

 

Apartado III 

Programa INDISIA 2021 

Proyecto de Integración de Información Agroalimentaria del Estado de Hidalgo 

Calendario de Entregables 2021 

2.1 Información Agrícola 

 

Reporte 

 Mes de entrega 

Total 2021 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 Avance mensual  12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 Programa de:               

2 Otoño-invierno  1       1      

3 Primavera-verano  1 1            

4 Café cereza 1       1      

5 Alfalfa verde 1       1      

6 Perennes 1          1   

 Cierre de:               

7 Otoño-invierno  1          1   

8 Primavera-verano 1   1          

9 Café cereza 1      1       

10 Alfalfa verde 1          1   

11 Perennes  1 1            

12 Encuesta de rendimientos 1           1  

 Sub Total 23 3 1 2 1 1 2 4 1 1 4 2 1 
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2.2 Información Pecuaria 

Reporte 

 Mes de entrega 

Total 2021 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 Programa  1            1 

2 Avance mensual  12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 Cierre definitivo 
pecuario 

1  
1 

          

4 Inventario ganadero  1  1           

5 Encuesta de 
Indicadores Técnicos 

1 
       

1 
    

 SubTotal 16 1 3 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 

 

2.3 Actualización de la información tabular 

Reporte 

 Mes de entrega 

Total 2021 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

1 Actualización del directorio 
de centros de sacrificio 

2 
   

1 
     

1 
  

2 Actualización de establos 
lecheros 

1 
    

1 
       

3 Actualización de corrales 
de engorda 

1 
        

1 
   

 Actualización de Granjas 
de:  

             

4 Carne de ave  1      1       

5 Huevo  1      1       

6 Porcinos  1       1      

 Sub Total 7    1 1 2 1  1 1   

 

2.4 Información de almacenes 

Reporte 

 Mes de entrega 

Total 2021 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 Levantamiento de datos 
de ubicación e 
información tabular de 
Almacenes 

4   1   1   1   1 

 Sub Total 4   1   1   1   1 

               

 TOTAL 50 4 4 4 3 3 6 6 3 4 6 3 4 

 

Como mínimo se elaborarán 50 reportes. 

Los entregables de cada uno de los meses deben de ser elaborados y resguardados en medio digital 
especificando claramente la descripción del concepto de entregable, el mes a que corresponda y las 
observaciones pertinentes, lo anterior en el formato diseñado para tal fin. 

__________________________ 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de febrero de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción V, Apartado D fracción VI, 9 fracciones IX, X y XII, 44, 53 
fracciones I, IX, XI y, 54 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del 2012, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2021 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de marzo de dos mil veintiuno.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (18) 

NOMBRE COMÚN: ANTURIO 

Género y especie: Anthurium andreanum Hybriden 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3356 ANTHFESCID ANTHURA, B.V. 12/FEB/21 14/FEB/20 24/SEP/19 

 

NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3366 DRISSTRAWEIGHTYTWO DRISCOLL´S, INC. 24/FEB/21 NO NO 

3367 DRISSTRAWEIGHTYONE DRISCOLL´S, INC. 24/FEB/21 NO NO 

3368 DRISSTRAWEIGHTYTHREE DRISCOLL´S, INC. 24/FEB/21 NO NO 

3369 Plared 15105 PLANTAS DE NAVARRA S.A. 25/FEB/21 NO NO 

3370 Plared 1525 PLANTAS DE NAVARRA S.A. 25/FEB/21 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: JITOMATE 

Género y especie: Solanum lycopersicum L. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3355 ADVENTURE 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT 

EN ZAADHANDEL, B.V. 
5/FEB/21 25/FEB/20 31/05/19 
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NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3354 M2Y00258 
MAS SEEDS MÉXICO, S. 

A. DE C. V. 
3/FEB/21 NO NO 

3359 ROQUE 2015 

TECNOLÓGICO 

NACIONAL DE MÉXICO-

ROQUE 

16/FEB/21 NO NO 

3360 ROQUE NUEVO MILENIO 

TECNOLÓGICO 

NACIONAL DE MÉXICO-

ROQUE 

16/FEB/21 NO NO 

3364 F2608Z 
MONSANTO 

TECHNOLOGY LLC. 
24/FEB/21 NO NO 

3365 RX840 
MONSANTO 

TECHNOLOGY LLC. 
24/FEB/21 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: NOCHEBUENA 

Género y especie: Euphorbia pulcherrima Willd. Ex Klotzsch. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3371 Ángel 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA CHAPINGO 
26/FEB/21 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: SORGO 

Género y especie: Sorghum bicolor (L.) Moench 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3357 2PKRZ44R 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
12/FEB/21 NO NO 

3358 83P11 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
12/FEB/21 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: TOMATE 

Género y especie: Solanum lycopersicum L. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3361 SENG9234 
SYNGENTA CROP 

PROTECTION AG 
17/FEB/21 NO NO 

3362 BAMBORANGE 
SYNGENTA CROP 

PROTECTION AG 
17/FEB/21 NO NO 
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NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 

Género y especie: Rubus subg. Rubus 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3363 Columbia Sunrise 

THE UNITED STATES OF 

AMERICA, REPRESENTADO 

POR THE SECRETARY OF 

AGRICULTURE 

18/FEB/21 NO 17/FEB/17 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (50) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ 

ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA 

DE 

PRESENTACIÓN

3160 MAÍZ Zea mays L. AS ANIBAL 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
12/FEB/21 2488 

3187 MAÍZ Zea mays L. AS EP1H 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2489 

3188 MAÍZ Zea mays L. AS HERCULES 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2490 

3189 MAÍZ Zea mays L. AS TITAN 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2491 

3191 MAÍZ Zea mays L. CX1124 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2492 

3192 MAÍZ Zea mays L. AI7221 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2493 

3193 MAÍZ Zea mays L. AI4531 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2494 

3194 MAÍZ Zea mays L. AB1111 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2495 

3197 MAÍZ Zea mays L. C 1731 X CB 1321 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2496 

3198 MAÍZ Zea mays L. CB1321 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2497 

3199 MAÍZ Zea mays L. CI2C111 X AI7221 

AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

DE C.V. 

12/FEB/21 2498 

3114 VID Vitis vinífera L. 
ARRATHIRTYTHR

EE 

AGRICULTURAL 

RESEARCH AND 

DEVELOPMENT LIMITED 

LIABILITY COMPANY 

12/FEB/21 2499 

3301 FRAMBUESO Rubus idaeus L. ABB 125 ALLBERRY B.V. 12/FEB/21 2500 

3116 PHALAENOPSIS 
Phalaenopsis 

Blume 
PHALFEWYP ANTHURA, B.V. 12/FEB/21 2501 

 



  DIARIO OFICIAL Jueves 25 de marzo de 2021 

3117 FRESA 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
Limvalnera 

ASPARAGUS BEHEER 

B.V. 
12/FEB/21 2502 

3106 FRESA 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
Inspire BERRY GENETICS, INC. 12/FEB/21 2503 

3233 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DLFBTICA3 

DELIFLOR ROYALTIES, 

B.V. 
12/FEB/21 2504 

3235 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DLFTTW1 

DELIFLOR ROYALTIES, 

B.V. 
12/FEB/21 2505 

3030 KIWI Actinidia Lindl HFR18 

DEYANG MINGZHANG 

KIWIFRUIT INDUSTRY 

TECHNOLOGY 

RESEARCH AND 

DEVELOPMENT CENTER 

12/FEB/21 2506 

3291 ARÁNDANO 
Vaccinium 

corymbosum L. 

DRISBLUETWENT

YTHREE 
DRISCOLL´S, INC. 12/FEB/21 2507 

3292 FRESA 
Fragaria x 

ananassa Duch. 

DRISSTRAWEIGH

TY 
Driscoll´s, Inc. 12/FEB/21 2508 

3211 PEPINO 
Cucumis sativus 

L. 
Hafid Enza Zaden Beheer B.V. 12/FEB/21 2509 

3287 CLAVEL 
Dianthus 

caryophyllus L. 
HILSALVA HilverdaFlorist B.V. 12/FEB/21 2510 

3217 JITOMATE 
Solanum 

lycopersicum L. 
HARRISON HM. Clause, Inc. 12/FEB/21 2511 

3231 JITOMATE 
Solanum 

lycopersicum L. 
TEMIBLE HM. Clause, Inc. 12/FEB/21 2512 

 

3232 JITOMATE 
Solanum 

lycopersicum L. 
ATREVIDO HM. Clause, Inc. 12/FEB/21 2513 

3268 PEPINO 
Cucumis sativus 

L. 
HM 258 HM. Clause, Inc. 12/FEB/21 2514 

3269 PEPINO 
Cucumis sativus 

L. 
DIXON HM. Clause, Inc. 12/FEB/21 2515 

3271 
TOMATE DE 

CÁSCARA 

Physalis ixocarpa 

Brot. 
CLEMENTE HM. Clause, Inc. 12/FEB/21 2516 

3272 
TOMATE DE 

CÁSCARA 

Physalis ixocarpa 

Brot. 
BOTERO HM. Clause, Inc. 12/FEB/21 2517 

3216 JITOMATE 
Solanum 

lycopersicum L. 
RETADOR HM. Clause, S.A. 12/FEB/21 2518 

3218 JITOMATE 
Solanum 

lycopersicum L. 
SARGENTO HM. Clause, S.A. 12/FEB/21 2519 

3219 JITOMATE 
Solanum 

lycopersicum L. 
FIERO HM. Clause, S.A. 12/FEB/21 2520 

3156 DURAZNO 
Prunus persica L. 

Batsch 
BRIZNA 

Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, 

Agrícolas y Pecuarias 

12/FEB/21 2521 

3311 ESPINACA 
Spinacia oleracea 

L. 
SPIRICO Nunhems B.V. 12/FEB/21 2522 

3289 CHILE 
Capsicum 

annuum L. 
ORANGE TARTA 

Rijk Zwaan Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
12/FEB/21 2523 

 

3298 JITOMATE 
Solanum 

lycopersicum L. 
XIRAMAT 

RIJK ZWAAN ZAADTEELT 

EN ZAADHANDEL, B.V. 
12/FEB/21 2524 
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3208 CHILE 
Capsicum 

annuum L. 
SHP9078 

SAKATA SEED AMERICA, 

INC. 
12/FEB/21 2525 

3209 CHILE 
Capsicum 

annuum L. 
SHP8256 

SAKATA SEED AMERICA, 

INC. 
12/FEB/21 2526 

3210 CHILE 
Capsicum 

annuum L. 
SHP9018 

SAKATA SEED AMERICA, 

INC. 
12/FEB/21 2527 

3227 LECHUGA Lactuca sativa L. Portola 
SAKATA SEED AMERICA, 

INC. 
12/FEB/21 2528 

3228 JITOMATE 
Solanum 

lycopersicum L. 
STM11238 

SAKATA SEED AMERICA, 

INC. 
12/FEB/21 2529 

3294 
PORTAINJERTO 

DE AGUACATE 

Persea americana 

Miller 
RUDO 

SAMUEL SALAZAR 

GARCÍA 
12/FEB/21 2530 

3295 
PORTAINJERTO 

DE AGUACATE 

Persea americana 

Miller 
CAMPEÓN 

SAMUEL SALAZAR 

GARCÍA 
12/FEB/21 2531 

3296 
PORTAINJERTO 

DE AGUACATE 

Persea americana 

Miller 
BRAVO 

SAMUEL SALAZAR 

GARCÍA 
12/FEB/21 2532 

3297 
PORTAINJERTO 

DE AGUACATE 

Persea americana 

Miller 
JEFE 

SAMUEL SALAZAR 

GARCÍA 
12/FEB/21 2533 

3029 KIWI Actinidia Lindl HFY01 
SICHUAN HUA SHENG 

AGRICULTURE CO., LTD. 
12/FEB/21 2534 

3256 VID Vitis vinifera L. SUGRAFIFTYSIX 
SUN WORLD 

INTERNATIONAL, LLC. 
12/FEB/21 2535 

3288 MAÍZ Zea mays L. VSAAN-544 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA AGRARIA 

ANTONIO NARRO 

12/FEB/21 2536 

3286 CALA 
Zantedeschia 

aethiopica 
Utopia 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA CHAPINGO 
12/FEB/21 2537 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (13) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE TITULO 

3100 FRAMBUESO Rubus idaeus L. BWPRASP01 
BERRYWORLD PLUS 

LIMITED 
12/FEB/21 2608 

3017 BRÓCOLI 
Brassica oleracea L. 

var. italica Plenck. 
Sano Verde Max SGS 

CAUDILL SEED 

COMPANY, INC. 
12/FEB/21 2609 

2928 
CHILE 

PIMIENTO 
Capsicum annuum L. YY5 

ENZA ZADEN BEHEER 

B.V. 
12/FEB/21 2610 

2929 
CHILE 

PIMIENTO 
Capsicum annuum L. RY5 

ENZA ZADEN BEHEER 

B.V. 
12/FEB/21 2611 

3110 
PORTAINJERTO 

DE TOMATE 

Solanum lycopersicum 

L. x Solanum 

habrochaites S. 

Knapp & D. M. 

Spooner 

ESPARTANO 
ENZA ZADEN BEHEER 

B.V. 
12/FEB/21 2612 

3092 ARROZ Oryza sativa L. TABASQUEÑA A-17 

INSTITUTO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

12/FEB/21 2613 

3154 CÁRTAMO Carthamus tinctorius FORRCART 2020 

INSTITUTO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

12/FEB/21 2614 

3157 ALCACHOFA Cynara scolymus L. ARTEMISA NUNHEMS B.V. 12/FEB/21 2615 
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NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE TITULO 

3166 JITOMATE 
Solanum lycopersicum 

L. 
MAREJADA NUNHEMS B.V. 12/FEB/21 2616 

2622 APIO 

Apium graveolens L. 

var. dulce (Miller) 

Pers. 

51-7 IPS 1 
PROSCREEN AG 

TECHNOLOGY, INC. 
12/FEB/21 2617 

2648 LECHUGA Lactuca sativa L. RAWHIDE 
SYNGENTA 

PARTICIPATIONS AG 
12/FEB/21 2618 

2681 LECHUGA Lactuca sativa L. ABILENE 
SYNGENTA 

PARTICIPATIONS AG 
12/FEB/21 2619 

2792 SANDÍA 

Citrullus lanatus 

(Thunb.) Matsum. et 

Nakai 

SP-7 
SYNGENTA 

PARTICIPATIONS AG 
12/FEB/21 2620 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD (6) 

NÚM. 

EXP 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ 

ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR 

PRIMERA 

SOLICITUD 

3366 FRESA 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
DRISSTRAWEIGHTYTWO DRISCOLL´S, INC. 25/JUN/20 

ESTADOS 

UNIDOS DE 

AMÉRICA 

3367 FRESA 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
DRISSTRAWEIGHTYONE DRISCOLL´S, INC. 10/MAR/20 

ESTADOS 

UNIDOS DE 

AMÉRICA 

3368 FRESA 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
DRISSTRAWEIGHTYTHREE DRISCOLL´S, INC. 25/JUN/20 

ESTADOS 

UNIDOS DE 

AMÉRICA 

3369 FRESA 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
Plared 15105 

PLANTAS DE 

NAVARRA S.A. 
9/JUL/19 

UNIÓN 

EUROPEA 

3370 FRESA 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
Plared 1525 

PLANTAS DE 

NAVARRA S.A. 
9/JUL/19 

UNION 

EUROPEA 

3340 FRAMBUESO Rubus idaeus L. Plapink 14116 
PLANTAS DE 

NAVARRA S.A. 
6/OCT/20 

UNION 

EUROPEA 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE DENOMINACIÓN (2) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE OBTENTOR 

DENOMINACION 

ANTERIOR 

NUEVA 

DENOMINACION 

FECHA DEL 

CAMBIO 

3288 MAÍZ Zea mays L. 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO 

NARRO 

Variedad Sintética Amarillo 

Antonio Narro 544  (VSAAN-

544) 

VSAAN-544 30/NOV/20 

3305 MAÍZ Zea mays L. 

PIONEER 

OVERSEAS 

CORPORATION 

P3799 B3799 24/FEB/21 

_______________________ 


